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Medellín, diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE 
YOMAIRA DEL SOCORRO GOMEZ  
CC 43.015.091 

DEMANDADOS 
COLPENSIONES  
NACION MINISTERIO DE SALUD Y 
PROTECCIÓN SOCIAL. 

Litisconsorte PAR I.S.S. 

RAD. NRO. 05001 31 05 024 2023 00307 00 

INSTANCIA PRIMERA 

DECISIÓN DA POR CONTESTADA -ORDENA INTEGRAR  

 
Realizado el estudio de las contestaciones a la demanda presentada por 
COLPENSIONES y el MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL el 
Despacho considera que cumple con los requisitos formales exigidos en el artículo 
31 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, modificado por el artículo 
18 de la ley 712 de 2001, en consecuencia, se tendrá por contestada. 
 
Por otra parte, el Ministerio de Salud y Protección Social formula la excepción previa 
de falta de integración del contradictorio por pasiva, solicitando que sea vinculada 
PATRIMONIO AUTONOMO DE REMAMENTES DEL EXTINTO I.S.S, toda vez que 
dicha entidad es la competente para realizar los pagos de las obligaciones a cargo 
del extinto I.S.S., máxime aún, cuando a la fecha este Patrimonio cuenta con activos 
que le fueron transferidos al momento de suscribir el Contrato de Fiducia Mercantil 
No.015 de 2015. “hoy en día se encuentra vigente las obligaciones contractuales 
entre este Ministerio y la Fiduagraria S.A. según el Otro sí No. 5 (Prorroga) Contrato 
de Fiducia Mercantil No.015 de 2015 de fecha 14 de diciembre de 2021.  
 
El Juzgado, con la finalidad de imprimirle celeridad al trámite vinculará al trámite al 
PATRIMONIO AUTONOMO DE REMAMENTES DEL EXTINTO I.S.S, en calidad de 
litisconsorte necesarios por pasiva, de conformidad con lo establecido en el artículo 
61 del Código General del Proceso.  
 
Se ordena NOTIFICAR este auto, por medios electrónicos al representante legal 
de la PATRIMONIO AUTONOMO DE REMAMENTES DEL EXTINTO I.S.S, o a 
quienes haga sus veces, la cual de acuerdo al artículo 8° de la ley 2213 de 2022, 
será realizada por el Juzgado. 
 
Se reconoce personería para representar al Ministerio al profesional del derecho 
CARLOS HUGO LEON SUAREZ CC 79.158.548 TP 130.125 CSJ, de conformidad 
al poder a él otorgado.  
 
De otra parte, como quiera que la firma de abogados MUÑOZ ESCRUCERIA S.A.S, 
presentó renuncia al poder conferido por COLPENSIONES, de conformidad al 
artículo 76CGP se accede a dicha dimisión; se requiere a dicha entidad para que, 
designe nuevo apoderado que los represente.  
 
Por lo expuesto, el JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
MEDELLÍN, 

 
RESUELVE: 
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PRIMERO: DAR por contestada la demanda por la parte de la NACION 
MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL y COLPENSIONES. 

 
SEGUNDO: VINCULAR al PATRIMONIO AUTONOMO DE REMAMENTES DEL 
EXTINTO I.S.S en calidad de litisconsorte necesario por pasiva y ordenar su 
notificación por parte del despacho.  
 
TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar en representación del 
Ministerio de Salud y Protección Social al profesional del derecho CARLOS HUGO 
LEON SUAREZ CC 79.158.548 TP 130.125 CSJ.  
 
CUARTO: ACEPTAR RENUNCIA al poder presentada por la representante legal 
de la sociedad MUÑOZ ESCRUCERÍA S.A.S, y se requiere a COLPENSIONES, 
para que designe nuevo apoderado. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN 
Juez 

Firmado Por:

Mabel  Lopez   Leon

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 024

Medellin - Antioquia
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